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Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-020/17 
Contratación del Servicio para la Creación y 

Producción de Campañas Publicitarias 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día veinticinco de agosto del año dos mil N 
diecisiete en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 	t 
ubicada en Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lob:  
dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 52, 55, 56, 61 párrafo 
segundo y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción 1 de su 
Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de 
la Invitación Restringida Nacional a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-
020/17, para la Contratación del Servicio para la Creación y Producción de Campañas 
Publicitarias, con base en el Requerimiento de Servicio número 153 de la Coordinación de 
Comunicación Social. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 
Licitante Representante 

ME Kommunica, S.A. de C.V. Dalia Iveth Serna Reyes 
Fernando Pérez Olguín Fernando Pérez Olguín 
Héctor Javier Alonso Piña Héctor Javier Alonso Piña /1  

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos hace I 
siguiente precisión: 	  
1.- En la página 4 de 30 en el primer párrafo de las Bases, se adiciona el párrafo octavo del artícul 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicha contratación es de 
"carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social". 	  

Acto seguido pregunta a los Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a 
las bases de Invitación o a sus Anexos. 	  

Los representantes de la Contraloría Interna y de la Coordinación de Comunicación Social no 
hacen comentarios ni aclaraciones a las Bases. 	  

Para dar cumplimiento al artículo 43 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y 41 fracción I de su Reglamento y al numeral 4.1 de las bases de Invitación, la Convocante 
procede a dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por los participantes: 	 

Cabe hacer mención que las preguntas relacionadas con aspectos Administrativos serán 
contestadas por el Servidor Público que preside éste evento; y las preguntas relacionadas con 
aspectos Técnicos serán contestadas por el Representante del área solicitante. 	  
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Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No IRN/DRMYSG/CAA-020/17 
Contratación del Servicio para la Creación y 

Producción de Campañas Publicitarias 

La representante de la empresa licitante ME Kommunica, S.A. de C.V. pregunta: 	  
Pregunta 1.- En el inciso 8) del numeral 3.1.1 solicitan la "Constancia de Adeudos" que deberá 
avalar los últimos 5 (cinco) años y/o "Acuse de Recibo" (ésta deberá estar fechada como máximo 
hasta 2 (dos) meses antes de la fecha de inicio del presente procedimiento). Debido al corto periodo 
para presentar la Documentación Legal y Administrativa de mi representada, es posible presentar la 
Constancia de Adeudo al mes de febrero de 2017 y puedo presentar los parciales al mes de julio de 
2017 para poder cumplir con la documentación a presentar?. 	  
Respuesta: Si podrá presentar la Constancia de Adeudo al mes de febrero de 2017 y los parciales 
al mes de julio de 2017. 	  

Se le preguntó a los licitantes, sí tienen alguna pregunta o duda sobre el contenido de las Bases, a lo 
cual contestaron que no, por lo que se les preguntó que si cuentan con los elementos suficientes para 
preparar su Documentación Legal, Administrativa, así como sus Propuestas Técnicas y 
Económicas, a lo cual contestaron que sí. 	  

Se les informa a todos los asistentes, que la Primera Etapa, se llevara a cabo el día martes 29 de 
agosto de 2017 a las 11:00 Hrs. en esta misma sala. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamentó 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 11:30 horas del día de su inicio. 	  
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Verónica Vale cia Hernández 
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Licitantes presentes 

ME Kommunica, S.A. de C.V. 
Dalia Iveth Serna Reyes 
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